
 
 

AUTO DE SUSTANCIACION  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2022) 
 

 

PROCESO: APREHENSIÓN Y ENTREGA DE VEHÍCULO – LEY 1676/2013 

ACREEDOR GARANTIZADO:  GM FINANCIAL COLOMBIA SA  

DEUDOR O GARANTE:  YAIR FERNANDO GONZALEZ PICO 

RADICACIÓN:   630014003008-2021-00545-00 

 

 

Teniendo en cuenta el memorial allegado por el apoderado 

judicial de la parte actora, el cual viene coadyuvado por la 

deudora y garante, se dispondrá la terminación de la presente 

solicitud de aprehensión y entrega del vehículo   automotor: 

CLASE CAMIONETA, LINEA NP300 FRONTIER, COLOR ROJO, MARCA 

NISSAN, MODELO  2016, PLACAKMM972, de propiedad de MARY GÓMEZ 

ECHEVERRI. 

 

Consecuente con lo anterior, se dispondrá el levantamiento de 

las medidas decretadas. 

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN 

ORALIDAD DE ARMENIA, QUINDIO, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: Se ordena la terminación de la presente solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo automotor: CLASE CAMIONETA, 

LINEA NP300 FRONTIER, COLOR ROJO, MARCA NISSAN, MODELO  2016, 

PLACA KMM972, de propiedad de MARY GÓMEZ ECHEVERRI. 

 

SEGUNDO: Se ordena levantar la orden de aprehensión que pesa 

sobre el vehículo automotor: CLASE CAMIONETA, LINEA NP300 

FRONTIER, COLOR ROJO, MARCA NISSAN, MODELO  2016, PLACA KMM972, 

de propiedad de MARY GÓMEZ ECHEVERRI. Líbrese el oficio 

correspondiente dirigido a la Policía Nacional de Colombia, de 

conformidad con el artículo 11 del Decreto 806 de 2020, al 

correo electrónico que se indica en la solicitud de 

terminación. - 

 

TERCERO: líbrese el oficio correspondiente al administrador 

del PARQUEADERO CRUZ, ubicado en la calle 44 A Nro. 20-26 

Calarcá, Quindío, CELULAR 3176459607, con el fin de que realice 

la entrega del vehículo citado líneas atrás, a la señora MARY 

GÓMEZ ECHEVERRI, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 

10.004.550, así mismo remítase copia a la citada ciudadana para 

su trámite.  

 

CUARTO: Se acepta la renuncia a términos de ejecutoria del 

presente auto, más no de notificación, por prohibición expresa 

del Art. 289 del Código General del Proceso. 

 

QUINTO: Hecho lo anterior, archívense las diligencias. - 

 

 

NOTIFIQUESE, 



El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 
GAT 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR FIJACIÓN 
EN ESTADO DEL 17 DE FEBRERO DE 2022 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 

Firmado Por:

 

 

Jorge Ivan Hoyos Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 008 Oral

Armenia - Quindío
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